
b) Copia autentificada o fotocopia (que deberá presentarse 
acompañada del original para su compulsa) del título exigido 
o certificación académica de los estudios realizados y justifi
cante de haber abonado los derechos para su expedición.

c) Certificación del Registro Central de Penados y Rebeldes 
que justifique no haber sido condenado a penas que inhabili
ten para el ejercicio de funciones públicas. Este certificado 
deberá estar expedido dentro de los tres meses anteriores al día 
en que termine el plazo señalado en el párrafo primero de 
la norma 9.2.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico que imposibilite para el servi
cio. Este certificado deberá estar expedido por alguna de las 
Jefaturas Proyinciales de Sanidad.

e) Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley de 17 de 
julio de 1974 deberán presentar los documentos acreditativos de 
las condiciones que les interese justificar.

f) También deberán presentar la documentación acredita
tiva de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en 
la convocatoria.

9.2. Plazo.
El plazo de presentación será de treinta días a partir de 

la publicación de la lista de aprobados.
En defecto de los documentos concretos acreditativos de 

reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán 
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones.
Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos esta

rán exentos de justificar documentalmente -las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismo de que dependan acreditando su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos.
Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos dé fuer

za mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser 
nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin per
juicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir 
por falsedad en la instancia. En este caso, la autoridad corres
pondiente formulará propuesta de nombramiento según el orden 
de puntuación a favor de quienes tuvieran cabida en el nú
mero de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

Por el Presidente del INIA se extenderá el correspondiente 
nombramiento de funcionario de carrera a favor del interesado, 
el- cual habrá de ser aprobado mediante Orden ministerial, 
según determina el artículo 6.5 del Estatuto del Personal al 
servicio de los Organismos Autónomos, nombramiento que se 
publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

Asimismo, se procederá a nombrar funcionarios aspirantes 
a los opositores que habiendo aprobado, y dentro del número 
de plazas convocadas, no puedan acceder a la condición de 
funcionario de carrera, por no haberse producido la vacante 
prevista o no haberse dotado presupuestariamente la plaza, de 
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1086/1977, de 13 de 
mayo («Boletín Oficial del Estado» del 19).

11. TOMA DE POSESION

11.1. Plazo.
En el plazo de un mes a contar de la notificación del nom

bramiento, deberá el aspirante tomar posesión de su cargo 
y cumplir con los requisitos exigidos en el apartado c) del 
artículo 36 de la Ley de Fúncionarios Civiles del Estado.

11.2. Ampliación.
La Administración podrá conceder, a petición del interesado, 

una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder de la 
mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con ello 
no se perjudican derechos de terceros.

12 NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la oposición
La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos 

se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser 
impugnados por los interesados en los casos y en la forma esta
blecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 8 de junio de 1979.—El Presidente, Antonio Herrero 

Alcón.

Sr. Secretario general del Instituto Nacional de Investigaciones
Agrarias.

TEMARIO ANEJO AL SEGUNDO EJERCICIO
1. Composición de un laboratorio.
2. Instrumental de un laboratorio en general. Enumeración de 

instrumentos y sus funciones. Descripción de los mismos.

3. Transporte de materiales.
4. Manipulación de sólidos. Elementos técnicos de trituración, 

tamizado, etc.
5. Manipulación de materiales líquidos, técnicas de filtrado,

decantación, centrifugado, etc. 
6. Utilización y manejo de aparatos mecánicos, caloríficos y 

eléctricos de un laboratorio.
7. Eliminación de materiales ya analizados. Precauciones.
8. Limpieza y conservación del instrumental de un laboratorio.
9. Preparación de muestras. Cortes con microtomo, teñidor, et

cétera.
10. Conservación de muestras y preparados.
11. Elementos tóxicos venenosos, inflamables o peligrosos. Enu

meración y precauciones.
12. Normas de higiene y seguridad en el trabajo de laboratorio.
13. La Administración Central en España: Organos que com

prende. Especial referencia al Consejo de Ministros y Co
misiones delegadas del Gobierno.

14. La Administración Institucional: Conceptos y naturaleza. 
Los Organismos autónomos.

15. Los funcionarios de los Organismos autónomos. Régimen ju
rídico. Principios, derechos y obligaciones.

16. El procedimiento administrativo, La Ley de 17 de julio de 
1958: Contenido, ámbito de aplicación y principios informa
dores.

17. Adquisición y pérdidas de la condición de funcionario. Si
tuaciones.

18. Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias. Creación. 
Estructura.

14276 RESOLUCION del Instituto Nacional de Investiga
ciones Agrarias por la que se convocan pruebas 
selectivas para cubrir seis plazas de Técnicos con 
titulo facultativo de la plantilla del Organismo.

Estando previsto que se produzcan seis vacantes de la Es
cala de Técnicos con título facultativo (antiguo coeficiente 4) 
de la plantilla del Instituto Nacional de Investigaciones Agra
rias, de conformidad con la Reglamentación General para in
greso en la Administración Pública, aprobada por Decreto 1411/ 
1968, de 27 de junio; cumplido él trámite preceptivo de su apro
bación por la Presidencia del Gobierno, según determina el 
artículo 6.2, d), del Estatuto del Personal al Servicio de los Or
ganismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 
de julio; visto lo establecido en la disposición adicional segunda 
de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, y la Orden ministerial 
de 17 de septiembre de 1975, se resuelve cubrir seis plazas 
de Técnicos con título facultativo, de acuerdo con las siguientes

Bases de la convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.
Se convocan seis plazas de Técnicos con título facultativo 

(antiguo coeficiente 4) de la plantilla del Organismo, con la 
siguiente distribución;

1.1.1. Tumo restringido de funcionarios (Orden ministerial 
de 17 de septiembre de 1975).

Tres plazas en las especialidades y destinos que se indican 
en el anejo I de la presente convocatoria.

1.1.2. Tumo restringido de contratados e interinos (Ley 70/ 
1978, de 26 de diciembre).

Una plaza en las especialidades y destinos que se indican 
en el anejo II de la presente convocatoria.

1.1.3. Turno libre.
Dos plazas en las especialidades y destinos que se indican 

en el anejo III de la presente convocatoria.
A las plazas convocadas en el primero y segundo turno res

tringido cuya especialidad y destino no hubieran sido convo
cados simultáneamente en el turno libre podrán presentarse, 
condicionalmente, los aspirantes que cumplan los requisitos 
generales a los que se refiere el apartado 2.1, A), de la presente 
convocatoria.

Las vacantes no cubiertas por ninguno de los dos turnos 
restringidos se incrementarán al libre, cuyos ejercicios se rea
lizarán después de finalizados los correspondientes a los turnos 
restringidos.

1.2. Características de las plazas.
a) De orden reglamentario: Dichas plazas se regirán por 

las normas contenidas en el Estatuto del Personal al Servicio 
de los Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, 
de 23 de julio.

b) De orden retributivo: Los emolumentos a percibir serán 
los que se fijan de acuerdo con el Decreto 157/1973, de 1 de 
febrero, que regula el régimen económico del personal al 
Servicio de los Organismos Autónomos; Real Decreto 1086/1977, 
de 13 de mayo, y demás disposiciones concordantes.
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c) Las personas que obtengan las plazas a que se refiere 
la presente convocatoria estarán sometidas al régimen de in
compatibilidades que se determina en el artículo 53 del Estatuto 
del Personal' al Servicio de los Organismos Autónomos y no 
podrán simultanear el desempeño de sus plazas con cualquier 
otra de la Administración Centralizada, Autónoma o Local 
del Estado.

1.3. Sistema selectivo.
La selección de aspirantes se realizará mediante el sistema 

de concurso-oposición, que constará de las siguientes fases y 
pruebas, siendo eliminatorios los tres primeros ejercicios de 
cada una de ellas.

a) Fase de oposición.
Primer ejercicio.—Consistirá en la presentación por escrito 

y subsiguiente defensa oral por los candidatos, durante el tiem
po máximo de una hora, de sus puntos de vista acerca dé la 
especialidad y materia, objetos de la plaza a cubrir, manifes
tando sus criterios sobre el más eficaz método de orientar y 
desarrollar la investigación cara a la obtención de resultados 
a corto, medio y largo plazo en base a las necesidades nacio
nales y regionales planteadas en el campo concreto de dicha 
materia. El Tribunal podrá hacer a los aspirantes, una vez 
finalizada dicha exposición, cuantas preguntas y aclaraciones 
estime convenientes para su mejor conocimiento de las ideas 
del opositor en las materias expuestas.

Segundo ejercicio.—Consistirá en el desarrollo, por escrito, 
durante el tiempo máximo de dos horas, de un tema sacado 
a suerte entre el temario de 15 temas que será entregado simul
táneamente por el Tribunal a cada uno de los opositores el 
día de comienzo del primer ejercicio. Dicho temario versará 
sobre materias de la especialidad de que se trata y campos 
afines. Entre la fecha de entrega del temario y la realización 
de este segundo ejercicio mediará, como mínimo, un plazo de 
quince días naturales.

Tercer ejercicio.—Los aspirantes resolverán un supuesto prác
tico, propuesto por el Tribunal, en relación con la especialidad 
a que se presentan y relacionado con las técnicas de investi
gación. La duración máxima del ejercicio será de dos horas.

Cuarto ejercicio.—Los aspirantes que hayan superado los tres 
ejercicios anteriores podrán presentarse a una prueba volun
taria consistente en conocimientos de idiomas. Los aspirantes 
acreditarán sus conocimientos de lenguas vivas por medio de 
una traducción directa, sin diccionario, propuesta por el Tri
bunal y una prueba de conversación si se estima necesario. La 
puntuación máxima de cada lengua será de un punto.

b) Fase de concurso.
El Tribunal convocará a los aspirantes para que, en sesión 

pública, expongan, en el mismo orden que se expresa en el 
baremo de puntuación, los méritos que ostentan. Dicha expo
sición, redactada por escrito y acompañada de los documentos 
que, en su caso, sean precisos para justificar los méritos ale
gados, se entregarán al Tribunal, que podrá examinarlos y co
mentar con los aspirantes, durante un tiempo máximo de diez 
minutos, acerca de los temas expuestos en esta fase.

Los méritos se valorarán con arreglo al siguiente baremo:
Doctorado Universidad española o extranjera, hasta tres 

puntos.
Publicaciones, hasta tres puntos.
Trabajos de investigación realizados, hasta cinco puntos.
Otros méritos profesionales, hasta cuatro puntos.
Por haber prestado servicios en el INIA como contratado, 

interino, becario, etc., teniendo la titulación requerida y ha
biendo realizado la jornada normal: dos puntos por cada año 
completo. Los funcionarios del INIA: dos puntos por cada 
año desde la toma de posesión.

En ningún caso podrá obtenerse por esta fase de concurso 
una puntuación superior a los 30 puntos.

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES
2.1. Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selec

tivas será necesario reunir los siguientes requisitos:
A) Generales.
a) Ser español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad el- día que 

finalice el plazo de presentación de solicitudes.
c) Estar en posesión del título de Ingeniero superior o li

cenciado de Facultad Universitaria o haber abonado los dere
chos exigidos para su obtención.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) Carecer de antecedentes penales por la comisión de 
delitos dolosos.

f) No haber sido separado, mediante expediente disciplina
rio, del servicio de la Administración Central, Local o Insti
tucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las fun
ciones públicas.

B) Turno restringido.
1. Procedimiento del artículo 8 del Estatuto del Personal 

al Servicio de los Organismos Autónomos.

a) Ser funcionario propio de carrera del INIA, en situación 
de activo, supernumerario o excedente.

b) Estar en posesión del titulo académico exigido, o haber 
abonado los derechos para su obtención.

c) Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria 
no deberán encontrarse inhabilitados para el ejercicio de la 
función, pública, y carecer de antecedentes penales por la 
comisión de delitos dolosos, durante dicho período.

2. Procedimiento de la disposición adicional segunda de 
la Ley 70/1978, de 26 de diciembre.

a) Reunir los requisitos establecidos en el apartado A.
b) Ser funcionario interino de la Escala de Técnicos con 

título facultativo o estar contratado, desarrollando funciones 
asimiladas a dicha Escala, al publicarse la presente convocatoria.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el mo
mento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y 
gozar de los mismos durante el procedimiento de selección 
hasta el momento del nombramiento.

3. SOLICITUDES

3.1. Forma.

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas de
berán en su solicitud (modelo duplicado aprobado por Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 28 de diciembre de 1978) 
hacer constar lo siguiente:

a) Manifestar los aspirantes que reúnen todos los requi
sitos exigidos en la convocatoria, indicando en la solicitud el 
número de su documento nacional de identidad y, en caso 
de turno restringido, indicar la plaza que se ocupa y el nú
mero de Registro de Personal.

b) Comprometerse, en caso de obtener la plaza, a prestar 
juramento en la forma reglamentaria.

c) Manifestar, en su caso, si desean acogerse' a los be
neficios de la Ley de 17 de^julio de 1974, por reunir los re
quisitos exigidos en la misma.

d) Indicar la plaza a que se aspira, señalando si se hace 
en turno restringido, especificando, en este caso, si se trata 
del de funcionarios o del de contratados e interinos, y la 
unidad o localidad geográfica de la misma. Los que se aco
jan condicionalmente a los turnos restringidos, deberán indi
carlo en el apartado 30 de la instancia.

e) En el apartado 29 del modelo oficial se hará constar 
si el aspirante se presentará al ejercicio voluntario de idio
mas. indicando asimismo, en su caso, el idioma o idiomas 
escogidos.

3.2. Organos a quien se dirige.

Las solicitudes se dirigirán al Presidente del INIA, calle 
del General Sanjurjo, 56. Madrid.

3.3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación será de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la presente convo
catoria en el «Boletín Oficial del Estado».

3.4. Lugar de presentación.

La presentación de las solicitudes se hará en el Registro 
General del INIA o en los lugares que determina el artícu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.5. Importe de los derechos de examen para tomar parte 
en las pruebas selectivas.

Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas.

3.6. Forma de efectuar el importe.

El importe de dichos derechos se efectuará en la Habilita
ción del INIA o bien por giro postal o telegráfico, haciéndose 
constar, en este caso, en la solicitud, el número y fecha del 
ingreso. El plazo de pago es el mismo a que se refiere el 
apartado 3.3 de la presente Resolución.

3.7. Defectos en las solicitudes.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, se requerirá al interesado para que en el plazo 
de diez días subsane la falta o acompañe los documentos pre
ceptivos, apercibiéndole que si no lo hiciese se archivaría su 
instancia sin más trámite.

4. ADMISION DE ASPIRANTES

4.1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el Pre
sidente del INIA aprobará la lista provisional de admitidos 
y excluidos, la cual se hará pública en el «Boletín Oficial 
del Estado». En esta lista habrá de aparecer, al menos, el 
nombre y apellidos de los candidatos y el número del docu-
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mentó nacional de identidad, con separación de los acogidos 
a los turnos libre y restringido y agrupados según las plazas 
convocadas.

4.2. Errores en las solicitudes.

Los errores de hecho, que pudieran advertirse, podrán .sub
sanarse en cualquier momento de oficio o a petición del in
teresado.

4.3. Reclamación contra la lista provisional.

Contra la lista provisional podrán los interesados inter
poner, en el plazo de quince días a partir del siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», recla
mación de acuerdo con el artículo 121 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

4.4. Lista definitiva.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la Re
solución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», 
por la que se aprueba la lista definitiva.

La lista definitiva de admitidos y excluidos deberá publi
carse, asimismo, en el «Boletín Oficial del Estado» y en la 
misma figurarán los nombres y apellidos de los candidatos 
y el número del documento nacional de identidad agrupados 
según las distintas plazas convocadas.

4.5. Recurso contra la lista definitiva.

Contra la Resolución aprobando la lista definitiva podrán 
los interesados interponer recurso de reposición en el plazo 
de un mes, sin perjuicio de los recursos que ulteriormente 
procedan.

5. DESIGNACION, COMPOSICION Y ACTUACION DEL TRIBUNAL

5.1. La presidencia del INIA designará, mediane Resolu
ción publicada en el «Boletín Oficial del Estado», el Tribunal 
calificador y miembros suplentes del mismo.

5.2. Composición de los Tribunales.

Se constituirá un Tribunal para cada una de las especia
lidades. convocadas, que estará compuesto de la siguiente 
manera:

Presidente: El Presidente del INIA, o persona en quien 
delegue.

Vocales:
Un representante de la Subsecretaría del Ministerio de Agri

cultura, nombrado por su titular.
Un representante de la Dirección General de la Función Pú

blica, nombrado por su Director general.
Dos funcionarios del INIA, especialistas en la materia ob

jeto de la oposición.

Secretario: Un funcionario de las Escalas de Titulados Su
periores del INIA, nombrados por el Presidente.

Asimismo, por las mismas autoridades se nombrarán los 
suplentes del Tribunal.

5.3. Abstención.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve
nir, notificando a la Autoridad cuando concurran circunstan
cias previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

5.4. Recusación.
Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tri

bunal cuando concurran las circunstancias previstas en el 
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.5. Actuación y constitución del Tribunal.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis
tencia, como mínimo, de tres de sus miembros titulares o su
plentes.

8. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. Comienzo.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido 
entre la publicación de la convocatoria y el comienzo del 
primer ejercicio.

6.2. Identificación de los aspirantes.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los as
pirantes para que acrediten su identidad.

6.3. Sorteo del orden de actuación.

Se celebrará en la sede del INIA, en el día y hora que 
se establezca mediante la oportuna publicación de los mis

mos en el «Boletín Oficial del Estado». El resultado de dicho 
sorteo se insertará en los tablones de anuncios de los Cen
tros del INIA.

6.4. Fecha, hora y lugar de comienzo de Jos ejercicios.

El Tribunal, una vez constituido, o, en su defecto, la Pre
sidencia del INIA, acordará La fecha, hora y lugar en que 
comenzarán las pruebas selectivas y se publicarán en el 
«Boletín Oficial del Estado», al menos con quince días de 
antelación.

6.5. Anuncios sucesivos.

No será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios 
de celebración de los restantes ejercicios en el «Boletín Ofi
cial del Estado». No obstante, estos anuncios deberán hacerse 
públicos por el Tribunal en los locales donde se hayan cele
brado las pruebas.

6.6. Exclusión del aspirante durante la fase de selección.

Si en cualquier momento de la fase de selección llegase 
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes 
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le 
excluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado, 
pasándose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apre
ciase inexactitud en la declaración que formuló.

7. CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS

Todos los ejercicios serán eliminatorios, siendo necesario 
aprobar cada uno de ellos para poder pasar al siguiente.

. Cada miembro del Tribunal calificará individualmente, re
sultando como calificación del ejercicio la media de la suma 
de los puntos otorgados. Cada ejercicio se calificará de 0 a 10 
puntos, siendo necesario cinco puntos para áprobar. Los idio
mas se calificarán como máximo un punto por idioma.

La puntuación final se obtendrá de la suma de los puntos 
obtenidos en cada uno de los ejercicios, y en todo caso, el voto 
del Presidente será de calidad. A esta puntuación se sumarán, 
en su caso, los puntos obtenidos en la prueba voluntaria de 
idiomas y se sumarán, asimismo, los puntos de la fase de con
curso para obtener la calificación final.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobados.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal pu
blicará la relación de aprobados por orden de puntuación, no 
pudiendo rebasar el número de plazas convocadas y relacionan
do, separadamente, los opositores aprobados dentro del tumo 
libre y del tumo restringido.

8.2. Propuesta de aprobados. \

Los Tribunales elevarán la relación de aprobados a la auto
ridad competente, para que ésta elabore propuesta de nom
bramiento.

8.3. Propuesta complementaria de aprobados.

Juntamente con la relación de aprobados, remitirá, a los ex
clusivos efectos del artículo 11.2 de la Reglamentación General 
para el ingreso en la Administración Pública, el acta de la 
última sesión, en la que habrán de figurar, por orden de pun
tuación, todos los opositores que, habiendo superado todas las 
pruebas, excediesen del número de plazas convocadas.

9. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

9.1. Documentos.

Los aspirantes aprobados presentarán en el Organo convo
cante los documentos siguientes:

9.1.1. Aprobados en turno restringido (Ley 70/1978) y libres.

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Ci
vil correspondiente.

b) Copia autentificada o fotocopia (que deberá presentarse 
acompañada del original para su compulsa) del título exigido 
o certificación académica de los estudios realizados, y justifi
cante de haber abonado los derechos para su expedición.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico, expedido por la Jefatura Pro
vincial de Sanidad.

d) Certificación del Registro General de Penados y Rebeldes 
que justifique no haber sido condenado a penas que inhabili
ten para el ejercicio de funciones públicas. Este certificado 
deberá estar expedido dentro de los tres meses anteriores al 
día que termine el plazo señalado en el párrafo 9.2.

e) Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley de 17 
de julio de 1974 deberán presentar los documentos acreditativos 
de las condiciones que les interese justificar.

f) También deberán presentar la documentación acredita
tiva de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en 
la convocatoria.
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g) Los aspirantes aprobados en el turno restringido de la 
Ley 70/1978 presentarán un certificado expedido por la Sección 
dé Persona] del INIA, acreditativo de cumplir los requisitos de
finidos en el apartado B), 2, b), de la base 2.1.

9.1.2. Aprobados en el turno restringido de funcionarios.

a) Los funcionarios interesados solicitarán a la Secretaría 
General del Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias que 
la certificación de su hoja de servicios actualizada a la fecha 
de terminación del plazo de presentación de instancias se una 
a su expediente de aspirante a las plazas de la presente con
vocatoria.

b) Los funcionarios que se encuentran en situación de exce
dencia voluntaria presentarán, además de lo indicado en el 
párrafo anterior, certificado del Registro Central de Penados 
y Rebeldes que justifique no haber sido condenados a penas que 
inhabiliten para el ejercicio de funciones públicas.

c) Copia autentificada o fotocopia (que deberá presentarse 
acompañada del original para su compulsa) del título exigido 
o certificación académica de los estudios realizados y justifi
cante de haber abonado los derechos para su expedición.

9.2. Plazo.

El plazo de presentación será de treinta días a partir de la 
publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de 
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrá acre
ditar por cualquier medio de prueba admisible en Derecho.

9.3. Excepciones.

Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos esta
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y re
quisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo del 
que dependan, acreditando su condición y cuantas circunstan
cias consten en su hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentasen su documentación no podrán ser nom
brados, quedando todas pus actuaciones anuladas, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal
sedad en la instancia. En este caso, la autoridad correspon
diente formulará propuesta de nombramiento según orden de 
puntuación a favor de quienes tuvieran cabida en el número 
de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

Por el Presidente del INIA se extenderá el correspondiente 
nombramiento de funcionario de carrera a favor del interesado, 
el cual habrá de ser aprobado mediante Orden ministerial, se
gún determina el artículo 6.5 del Estatuto del Personal al 
Servicio de los Organismos Autónomos, nombramiento que se 
publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

Asimismo, se procederá a nombrar funcionarios aspirantes 
a los opositores que habiendo aprobado, y dentro del número 
de plazas convocadas, no puedan acceder a la condición de 
funcionario de carrera por no haberse producido la vacante 
prevista o no haberse dotado presupuestariamente la plaza, de 
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1086/1977, de 13 
de mayo («Boletín Oficial del Estado» del 19).

11. TOMA DE POSESION

11.1. Plazo.

En el plazo de un mes a contar de la notificación del nom
bramiento deberá el aspirante tomar posesión de su cargo y 
cumplir con los requisitos exigidos en el aprtado c) del artícu
lo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

11.2. Ampliación.

La Administración podrá conceder, a petición del interesado, 
una prórroga del plazo establecido, que no'podrá exceder de la 
mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con ello 
no se perjudican derechos a terceros.

12. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la oposición

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos 
áo deriven de ésta y de la actuación de los Tribunales podrán 
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma 
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 6 de junio de 1979.—El Presidente, Antonio Herrero, 

Alcón.

Sr. Secretario general del Instituto Nacional de Investigaciones
Agrarias.

ANEJO I

Turno restringido de funcionarios
Una plaza de Especialista en Hortofruticultura con destino 

en el CRIDA 07 (Murcia).
Una plaza de Especialista en Oleaginosas con destino en el 

CRIDA 10 (Córdoba).
Una plaza de Especialista en Cultivos Subtropicales con des

tino en el CRIDA 10 (Málaga):

ANEJO II

Turno restringido de contratados e interinos
Una plaza de Especialista en Métodos de Propagación de 

Plantas Ornamentales con destino en el CRIDA 04 (Barcelona).

ANEJO III

Turno libre
Una plaza de Especialista en Economía Agraria con destino 

en el CRIDA 03 (Zaragoza).
Una plaza de Especialista en Microbiología Enológica con 

destino en el CRIDA 06 (El Encín, Meco, Madrid).

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

14277 ORDEN de 11 de mayo de 1979 por la que se con
vocan pruebas selectivas para cubrir plazas en el 
Cuerpo de Oficiales de Aeropuertos.

limo. Sr.: Ante la existencia de plazas presupuestarias va
cantes en el Cuerpo de Oficiales de Aeropuertos, cuya provi
sión aconsejan las necesidades del servicio, y de conformidad 
con lo previsto por el artículo 3.° del Reglamento Orgánico del 
citado Cuerpo, aprobado por el Decreto 2127/1967, de 19 de 
agosto («Boletín Oficial del Estado» del 29),

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 
17.1 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, ha resuelto 
la convocatoria de pruebas selectivas para la provisión de di
chas plazas, de acuerdo con las siguientes bases:

1. NORMAS -GENERALES

1.1. Número de plazas.
Seis (6) plazas.
Este número se incrementará con las vacantes que previsi

blemente hayan de producirse durante un año a partir de la 
fecha de la presente convocatoria, así como con las que se pro
duzcan hasta que finalice el plazo de presentación de instan
cias.

Al publicarse la lista provisional de admitidos y excluidos 
se determinará el número total de plazas que, en definitiva, 
comprenderá esta convocatoria.

No se establece cupo de reserva para el personal a que se 
refiere la disposición adicional segunda de la Ley 70/1978, de 
26 de diciembre, por no existir en el Cuerpo de Oficiales de 
Aeropuertos personal eventual, interino o contratado.

1.2. Sistema selectivo.
1.2.1. Las pruebas selectivas se regirán por la Ley de Fun

cionarios Civiles del Estado; el Reglamento Orgánico del Cuer
po, aprobado por Decreto 2127/1967, de 19 de agosto; la Regla
mentación general para ingreso en la Administración Pública, 
aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de junio; el Real Decre
to-ley 22/1977, de 30 de .marzo, y las normas de esta Orden.

1.2.2. Las pruebas selectivas comprenderán:
1.2.2.1. Reconocimiento médico, que se realizará en el Cen

tro de Investigación de Medicina Aeronáutica (CIMA).
Los aspirantes abonarán en concepto de «derechos de recono

cimiento médico» la cantidad de mil quinientas (1.500) pesetas, 
que ingresarán en la Secretaría de dicho Centro en el momento 
de presentarse al examen médico; quedando exentos de efectuar 
este abono quienes tengan la condición de funcionarios pú
blicos.

1.2.2.2. Faso de oposición, que constará de:
Prueba psicotécnica (eliminatoria), que tendrá por objeto 

determinar las aptitudes psico-intelectuales y de coordinación 
motora de los aspirantes. La puntuación obtenida en la misma 
será un factor más en la calificación final.

Prueha cultural (de carácter eliminatorio), que versará sobre 
las siguientes materias (en el nivel correspondiente a Bachiller 
Superior en los apartados a), b), c), d) y e), conforme al pro
grama que figura como anexo de la presente:


